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Fecha de Elaboración: 10 de enero de 2025 

La Gerente Corporativa como Ordenadora del Gasto, y la Gerente de Educación Posmedia de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA”, titular de la dependencia que 
requiere los servicios del futuro contratista, manifiesta que imparte su aprobación a la documentación 
relacionada que acompaña y sustenta esta comunicación y solicita adelantar la siguiente contratación: 

 
1. PROYECTO/RUBRO: Proyecto de Inversión 8122 “Fortalecimiento e implementación de estrategias de 
acceso y permanencia en programas de educación posmedia pertinentes y acordes con las demandas 
sociales y productivas de Bogotá D.C.” el cual corresponde a la fuente 1-100-F001 VA-Recursos distrito, posición 
presupuestal O230117220220240205. 

 
2. OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar a la Gerencia de Educación Posmedia de la 

Agencia Atenea en la orientación, diseño e implementación de instrumentos de medición, análisis de 
bases de datos y estructuración de flujos de información para la operación y seguimiento de los 
programas de Educación Posmedia. 

 
3. CONSTATACIÓN IDONEIDAD / EXPERIENCIA 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Agencia Distrital para la Educación 
Superior,la Ciencia y la Tecnología podrá contratar directamente con la persona natural y/o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato siempre y que haya demostrado la idoneidad o experiencia 
establecida en los Estudios Previos. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 
De acuerdo con lo anterior, se analizó la hoja de vida única junto con las certificaciones de estudios y de 
experiencia aportados con la misma presentados por CARLOS ALFREDO CARDENAS PEREZ, mediante la 
cual acreditó: 

 
Idoneidad: Título profesional en programas de las áreas del conocimiento de ingeniería, arquitectura, 
urbanismo y afines, posgrado en la modalidad de Especialización en cualquier área del conocimiento o dos 
años de experiencia profesional y viceversa siempre que se acredite el título profesional; y Setenta y Dos (72) 
meses de experiencia profesional. 

 
Pregrado: Ingenieria industrial. 
Experiencia: Acredita más de setenta y setenta y dos (72) meses de experiencia profesional. 

Para la presente contratación se dará aplicación a las equivalencias previstas en la Resolución 365 del 31 de 
diciembre de 2024, Por medio de la cual se actualiza y adopta la tabla de honorarios para los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebre con personas naturales la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA”, para la vigencia 2025 y se deroga 
una resolución. En concordancia con el Decreto No 785 de 2005. Esta información se verificó en los 
documentos aportados por el postulado: títulos de formación y experiencia registrada en el formato Excel 
diligenciado por el área, así como en las consultas internas realizadas por la Agencia. 

 
4. ÍNDOLE DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR: 
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_________ 

Firmado digitalmente por 
Nini Johanna Serna Alvarado 

 
La persona a contratar realizará las respectivas obligaciones, en el marco del nivel1: 

 Asistencial  Técnico  Tecnólogo x Profesional 

Analizados los aspectos establecidos en los estudios previos, se certifica que he verificado que la persona a 
contratar cuenta con los elementos de formación y experiencia determinados por esta Área, que lo hacen 
idóneo para ejecutar el contrato a celebrar. 

 

NINI JOHANA SERNA ALVARADO 
Gerente de Educación Posmedia (E) 
Agencia Distrital para la Educación, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA” 

 

 

DIANA BLANCO GARZÓN 
Ordenador del Gasto 
Agencia Distrital la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA” 

Proyecto: Angelica Vanesa Vera Quintero – Contratista - Gerencia de Educación Posmedia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Si la contratación es para ejecución de trabajos artísticos y el futuro contratista no puede acreditar los estudios en los niveles exigidos, no diligenciar este 

punto. 
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